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MUNICIPALIDAD DE COLIMA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-457/2015

COLINA, 02 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Memorándum N°
39/15 de fecha 13 de Marzo de 2015, de la Encargada (S) del Departamento de
Relaciones Públicas, mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que autorice realizar el
evento Deportivo denominado "CORRIDA COLINA CENTRO 10 KM" el día Sábado 07
de Marzo de 2015, con motivo del cierre del Verano entretenido Colina 2015. 2) Informe
de factibilidad Operativa emitido por la 8va. Comisaria de Carabineros de Colina, para la
realización del evento deportivo.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren los artículos 1°,
inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 letra II) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO;

Autorizase el evento Deportivo denominado
"CORRIDA COLINA CENTRO 10 KM", el día Sábado 07 de Marzo de 2015, desde las
08:30:00 hasta las 12:00 horas, utilizando las siguientes Vías Públicas:

- SALIDA Y LLEGADA: Edificio Consistorial, continuando por Av. Aconcagua, al Norte
hasta Av. La Ladera al poniente, Calle ía Capilla al Sur, virando en Calle Reina Norte
al Oriente, para regresar por Av. Aconcagua al punto de partida.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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